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COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y 
SOSTENIBILIDAD 

 
XI LEGISLATURA 

 
ACTA Nº 5/2019, DEL DÍA 20 DE NOVIEMBRE DE 2019 

 
 
 

ASISTENTES 
 
ILMO. SR. D. PEDRO MANUEL ROLLÁN OJEDA 
ILMA. SRA. Dª. ALODIA PÉREZ MUÑOZ 
ILMO. SR. D. MIGUEL DÍAZ MARTÍN 
ILMO. SR. D. RAFAEL GÓMEZ MONTOYA 
ILMA. SRA. Dª. MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ RUIZ 
ILMO. SR. D. JOSÉ ÁNGEL GÓMEZ CHAMORRO TORRES (En sustitución de 
la Ilma. Sra. Dª. Cristina González Álvarez) 
ILMO. SR. D. ENRIQUE RICO GARCÍA HIERRO 
ILMA. SRA. Dª. MARÍA DEL CARMEN MENA ROMERO (En sustitución de la 
Ilma. Sra. Dª. Ana Sánchez Sánchez) 
ILMO. SR. D. DIEGO SANJUANBENITO BONAL 
ILMO. SR. D. EDUARDO RABOSO GARCÍA-BAQUERO 
ILMO. SR. D. DANIEL PORTERO DE LA TORRE 
ILMA. SRA. Dª. ANA RODRÍGUEZ DURÁN 
ILMO. SR. D. JUAN RAMÓN RUBIO RUIZ 
ILMO. SR. D. JESÚS RICARDO MEGÍAS MORALES 
ILMO. SR. D. ALEJANDRO SÁNCHEZ PÉREZ 
ILMO. SR. D. ÍÑIGO HENRÍQUEZ DE LUNA LOSADA 
ILMO. SR. D. JOSÉ LUIS RUIZ BARTOLOMÉ 
ILMO. SR. D. FRANCISCO JAVIER CAÑADAS MARTÍN 
 
LETRADO: D. ANTONIO LUCIO GIL 

 
 
 En Madrid, siendo las nueve horas y treinta y dos minutos, del día veinte de 
noviembre de dos mil diecinueve, se reúnen en la “Sala 2 de Mayo” de la Sede de la 
Asamblea, los Ilmos. Señores Diputados anteriormente relacionados, con el fin de 
celebrar reunión de la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad debidamente convocada al efecto. 
  
  
 El Ilmo. Sr. Presidente, antes de entrar en el orden del día, como primera cuestión 
previa, solicita de los Sres. Portavoces de los Grupos Parlamentarios, de 
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conformidad con el artículo 64.2 del Reglamento de la Asamblea, que anuncien las 
sustituciones habidas en los mismos, con la finalidad de que consten en acta.  
 - Grupo Parlamentario Socialista: el Ilmo. Sr. D. José Ángel Gómez-Chamorro 
Torres sustituye a la Ilma. Sra. Dª. Cristina González Álvarez, y la Ilma. Sra. Dª. 
Carmen Mena Romero sustituye a la Ilma. Sra. Dª. Ana Sánchez Sánchez. 
    
 El Sr. Presidente informa de que el Grupo Parlamentario Vox en Madrid propone 
una alteración en el orden del día, ex artículo 107.3 RAM, consistente en pasar al 
primer punto la iniciativa incluida en el punto quinto (C 614(XI)/19 RGEP 8430, del 
Sr. Vicepresidente Ejecutivo del Canal de Isabel II, a petición del Grupo 
Parlamentario Más Madrid, al objeto de informar sobre planes y proyectos del Canal 
de Isabel II para esta Legislatura). Se somete al asentimiento esta propuesta. Se 
acepta por asentimiento. 
  
 

PUNTO PRIMERO: C 614(XI)/19 RGEP 8430 del Sr. Vicepresidente Ejecutivo 
del Canal de Isabel II, a petición del Grupo Parlamentario Más Madrid, al 
objeto de informar sobre planes y proyectos del Canal de Isabel II para esta 
Legislatura. (Por vía del artículo 221 del Reglamento de la Asamblea). 

 
 Comparece el Sr. Vicepresidente Ejecutivo del Canal de Isabel II, D. Rafael Prieto.  
  
 Se inicia el debate con la intervención del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario 
que ha instado la comparecencia, “al exclusivo objeto de precisar las razones que 
motivan la comparecencia”, a saber, por el Grupo Parlamentario Más Madrid, el Ilmo. 
Sr. D. Alejandro Sánchez Pérez.  
  
 A continuación interviene el Sr. Vicepresidente Ejecutivo del Canal de Isabel II, D. 
Rafael Prieto, informando sobre el objeto de la comparecencia. 
  
 Seguidamente se abre un turno para los representantes de los Grupos 
Parlamentarios, interviniendo de menor a mayor, al objeto de fijar posición, hacer 
observaciones o formular preguntas sobre lo informado. Se suceden las siguientes 
intervenciones:  
 - Por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos-IU-Madrid en Pie: el Ilmo. Sr. D. 
Francisco Javier Cañadas Martín 
 - Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid: el Ilmo. Sr. D. José Luis Ruiz 
Bartolomé.  
 - Por el Grupo Parlamentario Más Madrid: el Ilmo. Sr. D. Alejandro Sánchez 
Pérez. Durante su intervención se ausenta de la sesión el Ilmo. Sr. Presidente y 
asume la presidencia la Ilma. Sra. Vicepresidenta (ex artículo 66.3 RAM).  
 - Por el Grupo Parlamentario Ciudadanos: el Ilmo. Sr. D. Juan Rubio Ruiz. 
 - Por el Grupo Parlamentario Popular: el Ilmo. Sr. D. Daniel Portero de la Calle. 
 - Por el Grupo Parlamentario Socialista: Ilmo. Sr. D. Rafael Gómez Montoya. 
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 Para contestar a los representantes de los Grupos Parlamentarios toma la palabra 
el Sr. Vicepresidente Ejecutivo del Canal de Isabel II, D. Rafael Prieto. Durante su 
intervención el Secretario se ausenta de la sesión. 
  
 Seguidamente se abre un turno de réplica para los representantes de los Grupos 
Parlamentarios, en el que intervienen:  
 - Por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos-IU-Madrid en Pie: el Ilmo. Sr. D. 
Francisco Javier Cañadas Martín 
 - Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid: el Ilmo. Sr. D. José Luis Ruiz 
Bartolomé.  
 - Por el Grupo Parlamentario Más Madrid: el Ilmo. Sr. D. Alejandro Sánchez 
Pérez.  
 - Por el Grupo Parlamentario Ciudadanos: el Ilmo. Sr. D. Juan Rubio Ruiz. 
 - Por el Grupo Parlamentario Popular: el Ilmo. Sr. D. Daniel Portero de la Calle. 
 - Por el Grupo Parlamentario Socialista: Ilmo. Sr. D. Rafael Gómez Montoya. 
 En turno final de dúplica, toma la palabra el Sr. Vicepresidente Ejecutivo del Canal 
de Isabel II, D. Rafael Prieto. 
 
 

PUNTO SEGUNDO: PCOC 229(XI)/19 RGEP 8408 a iniciativa del Sr. D. Íñigo 
Henríquez de Luna Losada, Diputado del Grupo Parlamentario Vox en 
Madrid en la Asamblea de Madrid, al Gobierno, se pregunta si le parecen  al 
Gobierno razonables y suficientes las medidas adoptadas para paliar los 
efectos de la sequía en las explotaciones agrícolas y ganaderas de la 
Comunidad de Madrid. 

 
 Comparece para contestar en representación del Gobierno, cumplimentada la 
previa comunicación a la Mesa de la Comisión, el Ilmo. Sr. Director General de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación, D. José Luis Sanz Vicente. 
  
 - Toma la palabra para formular su pregunta el Ilmo. Sr. D. Íñigo Henríquez de 
Luna Losada, Diputado del Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
 - Para contestar toma la palabra el Ilmo. Sr. Director General de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, D. José Luis Sanz Vicente. 
 - Para repreguntar y replicar toma la palabra el Ilmo. Sr. D. Íñigo Henríquez de 
Luna Losada, Diputado del Grupo Parlamentario Vox en Madrid.  
 - Para dúplica tiene la palabra el Ilmo. Sr. Director General de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, D. José Luis Sanz Vicente. 
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PUNTO TERCERO: PCOC 232(XI)/19 RGEP 8411 a iniciativa del Sr. D. Íñigo 
Henríquez de Luna Losada, Diputado del Grupo Parlamentario Vox en 
Madrid en la Asamblea de Madrid, al Gobierno, se pregunta si le parece 
razonable  al Gobierno de la Comunidad de Madrid el nivel de desarrollo y 
ejecución del Programa de Desarrollo Rural (PDR) 2014-2020. 

 
 Comparece para contestar en representación del Gobierno, cumplimentada la 
previa comunicación a la Mesa de la Comisión, el Ilmo. Sr. Director General de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación, D. José Luis Sanz Vicente.  
  
 - Toma la palabra para formular su pregunta el Ilmo. Sr. D. Íñigo Henríquez de 
Luna Losada, Diputado del Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
 - Para contestar toma la palabra el Ilmo. Sr. Director General de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, D. José Luis Sanz Vicente. 
 - Para repreguntar y replicar toma la palabra el Ilmo. Sr. D. Íñigo Henríquez de 
Luna Losada, Diputado del Grupo Parlamentario Vox en Madrid.  
 - Para dúplica toma la palabra el Ilmo. Sr. Director General de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, D. José Luis Sanz Vicente, si bien previamente la Ilma. 
Sra. Vicepresidenta le advierte que sólo dispone de 30 segundos de cortesía para tal 
dúplica, ya que consumió todo su tiempo en el primer turno. 
 
 

PUNTO CUARTO: PCOC 312(XI)/19 RGEP 9582 a iniciativa del Sr. D. 
Francisco Javier Cañadas Martín, Diputado del Grupo Parlamentario Unidas 
Podemos Izquierda Unida Madrid en Pie en la Asamblea de Madrid, al 
Gobierno, planes que tiene el Gobierno respecto a la Educación ambiental 
en la Comunidad de Madrid. 

 
 Comparece para contestar en representación del Gobierno, cumplimentada la 
previa comunicación a la Mesa de la Comisión, el Ilmo. Sr. Director General de 
Biodiversidad y Recursos Naturales, D. Luis del Olmo Flórez.  
  
 - Toma la palabra para formular su pregunta el Ilmo. Sr. D. Francisco Javier 
Cañadas Martín, Diputado del Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda 
Unida Madrid en Pie. 
 - Para contestar toma la palabra el Ilmo. Sr. Director General de Biodiversidad y 
Recursos Naturales, D. Luis del Olmo Flórez. 
 - Para repreguntar y replicar toma la palabra el Ilmo. Sr. D. Francisco Javier 
Cañadas Martín, Diputado del Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda 
Unida Madrid en Pie.  
 - Para dúplica tiene la palabra el Ilmo. Sr. Director General de Biodiversidad y 
Recursos Naturales, D. Luis del Olmo Flórez. 
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PUNTO QUINTO: C 207(XI)/19 RGEP 6478 del Ilmo. Sr. Director General de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación, a petición del Grupo Parlamentario 
Socialista, al objeto de informar sobre proyectos a desarrollar en la presente 
Legislatura (Por vía del artículo 210 del Reglamento de la Asamblea) 

 
 Comparece el Ilmo. Sr. Director General de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, D. José Luis Sanz Vicente.  
  
 Se inicia el debate con la intervención de la Sra. Portavoz del Grupo 
Parlamentario que ha instado la comparecencia, “al exclusivo objeto de precisar las 
razones que motivan la comparecencia”, a saber, por el Grupo Parlamentario 
Socialista, la Ilma. Sra. Dª. Carmen López Ruíz.  
  
 A continuación interviene el Ilmo. Sr. Director General de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, informando sobre el objeto de la comparecencia. Durante su 
intervención se incorpora a la Mesa como Sustituto del Secretario (ex artículo 65.3 
RAM), el Ilmo. Sr. D. Juan Rubio Ruiz, del Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Posteriormente se ausenta por unos instantes la Ilma. Sra. Vicepresidenta, 
asumiendo la dirección del debate el Sr. Secretario en funciones (ex artículo 66.4 
RAM). Momentos después se incorpora el Secretario titular, regresando a su escaño 
quien ejercía de Sustituto del Secretario. Posteriormente se reincorpora a su puesto 
en la Mesa la Ilma. Sra. Vicepresidenta. 
  
 Seguidamente se abre un turno para los representantes de los Grupos 
Parlamentarios, interviniendo de menor a mayor, al objeto de fijar posición, hacer 
observaciones o formular preguntas sobre lo informado. Se suceden las siguientes 
intervenciones:  
  
 - Por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos-IU-Madrid en Pie: el Ilmo. Sr. D. 
Francisco Javier Cañadas Martín 
 - Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid: el Ilmo. Sr. D. Íñigo Henríquez de 
Luna Losada. 
 - Por el Grupo Parlamentario Más Madrid: el Ilmo. Sr. D. Alejandro Sánchez 
Pérez  
 - Por el Grupo Parlamentario Ciudadanos: la Ilma. Sra. Dª. Ana Rodríguez 
Durán. 
 - El Grupo Parlamentario Popular: el Ilmo. Sr. D. Diego Sanjuanbenito Bonal. 
 - Por el Grupo Parlamentario Socialista: Ilma. Sra. Dª. Carmen López Ruiz. 
  
 Para contestar a los representantes de los Grupos Parlamentarios toma la palabra 
el Ilmo. Sr. Director General de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 
  
 Seguidamente se abre un turno de réplica para los representantes de los Grupos 
Parlamentarios, en el que intervienen: 



            COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE,  

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD 

 

- 6 - 

 - Por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos-IU-Madrid en Pie: el Ilmo. Sr. D. 
Francisco Javier Cañadas Martín 
 - Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid: el Ilmo. Sr. D. Íñigo Henríquez de 
Luna Losada. 
 - Por el Grupo Parlamentario Más Madrid: el Ilmo. Sr. D. Alejandro Sánchez 
Pérez  
 - Por el Grupo Parlamentario Ciudadanos: la Ilma. Sra. Dª. Ana Rodríguez 
Durán. 
 - El Grupo Parlamentario Popular declina intervenir. 
 - Por el Grupo Parlamentario Socialista: Ilma. Sra. Dª. Carmen López Ruiz. 
  
 En turno final de dúplica, toma la palabra el Ilmo. Sr. Director General de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación. 
 
 

PUNTO SEXTO: Ruegos y preguntas. 
 
 No se formulan. 
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las trece horas 
y nueve minutos, en el lugar y fecha anteriormente señalados. 
 
 

Vº Bº 
EL PRESIDENTE 

  EL SECRETARIO 

    

    

    

Fdo.: Pedro Manuel ROLLÁN OJEDA Fdo.: Miguel DÍAZ MARTÍN 

 


